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DECRETO ALCALDICIO NS ü0tsü?
Casablanca, " 3 $ i*§H ?üt?

Decreto Alcaldicic núrnero 1612 de fecha 13 de marzo de 2017.

Decreto Alcaldicio núnnero 466 de fecha 23 de enero de 2017 que

crea el cargo de planta 6rado 9, Jefatura, Director de Seguridad
Pública, al tenor de lo dispuesto en el artículo 16 bis de la Ley

18.695, Orgánica Constitucional de Municipalirlades.
Lo dispuesto en ia ley 20.695, que permrte la creación de Consejos
y Planes Cornunales de Seguridad Pública.

4.- Articulo 104, B. iiteral g) de la Ley 2CI.695.

5.- Ley Ns 18.883, [statuto Administrativo para Funcionarios
Municipales.

6.- Las facultades que me confiere la Ley Ne 18.695, Orgánica
Constitucional de fv{unicipalidades.

Que mediante el Decreto Alcaldicio número 466 de fecha 23 de

enero de 2017 que crea el cargo de planta Grado 9, Jefatura,
Director de Seguridad Pública, al tenor de lo dispuesto en el

artícuio 16 bis de la Ley 18.695, Orgánica Constitucionai de

M unicipalidades.

Que a través de Decreto Alcaldicio 1612 de L3 de marzo de 7út7,
se nombra a don RENATO PATRICIO NORERO CA§TAÑON, cédula
de identidad t2.824.4t2-3, en el cargo de planta G;"ado 9, Jefatura,
Director de Seguridad Pública"

Que el artículo 104 B, literal g) de la Ley 20.965, dispone "El

consejo comunal de seguridad pública será presidido por el alcalde
y lo integrarán, a lo menos, las siguientes personas: g) Un

funcionario rnunicipal que será designado por el alcalde como
Secretario Ejecutivo del consejo. / En los casos en que exista el
director de seguridad pública, de acuerdo a lo dispuesto en el
artículc 16 bis, el alcalde deberá designarlo siempre como
Secretario Ejee utivo.

Que se requiere compiementar el Decreto Alcaldicio 1612 de 13

de marzo de 2017 al tenor de lo dispr.resto en el artículo 104 B,

literal g) de la Ley 2ü.965.

Compleméntese Decreto Alcaldicio 1612 de fecha 1,3 de marzo de
2ü17 y Nómbrese a don RENATO TATRICIO NORERCI CASTAÑON,
cédula de identidad 12.824,412-3 como Secretario Ejecutivo del
Consejo de Seguridad Pública de la comuna de Casablanca.
El Departamento de Recursos Humanos estará a cargo de la

fiscalizacién del presente Decreto.
COMUN IQUTSE V AC}i IVESE.
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